
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO' EN ESTE ACTO pC~
YAMILErH BELTRAN ROCHA, ENSUCALIDADDESECRETARIADE FINANZASYADMINISTRACIÓN
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN SINALOA, y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LQS
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL PARTIDO" Y POR LA OTRA, LA
SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA "CHAVEZ, AMES ,-;y CIA SC", REPRESENTADA POR SlJ
APODERADO LEGAL CPC. FRANCISCO JAVIER AMES CEBREROS, QUIEN PARA EFECTOS PE
SUSCRIBIR EL PRESENTECONTRATOCOMPARECEA NOMBREY A TíTULO PROPIO,Y A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL DESPACHO", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE.S
DECL:ARACI0NESy cLÁUSULAS: - .

:- t '

D E e LAR A e ION E s.
l. ~eclara EL PARTIDOpor conducto de su representante legal.

:.1 p ¡,
L1.,Quees un partidopolíticonacional, legalmenteconstituidoy registradoanteel InstitutoNacional
Electoral,como se acredita con la certificaciónque obra en sus archivosy que le fue expedida por
dicho instituto el siete de enero de mil novecientosnoventay ocho. . .

1.2.Que quien representa a EL PARTIDO en este acto jurídico acredita su.personalidad con el
I tesjírnonío de escriturapúblicaquese agregaa este instrumentoen fotocopiasimple paraque páse
I a formarparte del mismo, sin que hasta la fecha se le hubiere limitadoo revocado los poderes.

I

1,3.Que su Clave de Registro Federalde Contribuyenteses: PRI46030'lAN9.

1.4.QUe tiene.cerno domicilio para los efectos de este contrato el ubicado en: INSURGENTES
NORTENO. 59 COLONIA BUENAVISTA, DELEGACiÓN CUAUHTÉMOC,Q·;P.06350,.CIUDAD
DEMÉXICO.

1.5.Que para los efectos de la cumplimentaciónde los fines y programasque le son propios como
partido político requierede la prestaciónde serviciosmateriade este contrato.

11. Declara EL DESPACHOpor conducto de su representante.
,

1~.1.•Ser una Sociedad Civil, con escritura pública número 951 (novecientoscincuenta y uno), del
Volumen IV (Cuarto), en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los 20 (Veinte) días del mes de enero
del año 1990 (Mil novecientos noventa), pasada ante la fe del Notario Público Número :56
(Cincuentay seis), LIC. Rafael Armando Guerra Miguel.

11.2.Que se dedica entre otras actividadesa prestar servicios de contabilidady auditoría.

111.3.Que comparece en este acto jurídico acreditando su ·persenalidadcon la identificación que
, consta en credencial para votar con fotografía, así como en su cédula fiscal, documentos de los
cuales se .~gregancopias fotostáticas simples a este instrumentopara que pasen a formar parte
del mismo.

11.4.Que cuenta con las condiciones legales y cuenta con la infraestructura yequipo humano
capacitado, así corno también, materialesy recursos financieros necesarios para la ejecución de
los serviciosque requiereEL PARTIDO,Y que disponede los elementossuficientespara obligarse
en los términos de este contrato.

11'.5.Que señala como domicilio para los fines del presente contrato el ubicado en: AVENIDA
ALVARO OBREGON SUR NÚMERO 1215 INTERIOR 301-B, COLONIA GUADALUPE,
CULlACÁN, SINALOA, C.P. 80220. .
¡ ,
11.6.Que su Clave de Registro Federalde Contribuyenteses: CAM960124DBO.

n.7. Que su número de Registrode Proveedores: 202303071251024.

111. Oeclaraci6n conjunta:
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111.1.Que en la celebración del presente instrumento no existe error, dolo, lesión ni mala fe, siendO
los derechos y obligacidnés consignadas en el las más firmes expresiones de la voluntad de Ip$
otorgantes. . l . ~

'i, "~o

Con vista a lo anterior los otorgantes se someten a las siguientes:
, "

e LÁ USU LAS: ,, .

PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONTRATO. EL PARTIDO encomienda a EL DESPACHO Y éste' se
compromete a prestar los servicios de auditoría externa al Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional en Sinaloa. ~. , . . ,::<

" ,:

SEGUNDA. DEL ALCANCE DEL PLAN O MODALIDAD CONTRA T:ADO. En términos de lo estableCido
en la cláusula primera del presente contrato, EL DESPACHO se obliga a prestar servicios de auditoría
sobre los estados de1flujo de efectivo del Comité Directivo Estátal del Partido Revolucionario Institucional
en Sinaloa, correspondiente al ejercicio 2025. ' .',

TERCERA. DE LA CONTRAPRESTACiÓN. Ambas contratantes están de acuerdo en que EL PARTIDO
pagará a EL DESPACHO por concepto de los servicios objeto de este-contrato, la cantidad de $20,000.00
(Veinte Mil Pesos '00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la cantidad de $3,200.00
(Tres Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N), para hacer un total de $23,200.00 (Veintitrés Mil Doscientos
Pesos 00/100 M.N), este importe compensa a EL DESPACHO los servicios y técnica propia, y las
obligaciones qué.adqulére con este contrato, de acuerdo a la relación del anexo I que se adjunta. .

CUARTA. DE LA INVARIABILIDAD DE LA C0NTRAPRESTACIÓN. La'contraprestáción a que se refiere
la cláusula-tercera 'no estará sujeta a deducciones y/o fórmula escalatoríá alguna y, por consecuencia no
podrá modificarse unilateralmente por las partes.

,
QUINTA. DE LA FORMA DE PAGO.- Las partes convienen en que el importe a que se haée referencia en
la cláusula tercera; del presente instrumento, será cubierto,'de acuerdo con la presentación de las facturas
correspondientes, en una sola exhibición. .'

SEXTA. DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. Este instrumento ampara una relación jurídica contractual
en la que los servicios habrán de ser prestados durante el periodo comprendido del día' 02 al 31 del mes
de marzo del año 2026, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. '

l.

SÉPTIMA. DE LA CONFIDENCIALIDAD. EL DESPACHO se 'óbliga a mantener absoluta discreción 'y
confidencialidad respecto de la información y datos a los que tenga acceso, asf como a todo tipo de
resultados obtenidos con motivo de los servicios objeto de este contrato. " ' ..

OCTAVA. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINiSTRATIVA,; EL DESPACHO será la única
responsable de las reclamaciones que en materia laboral y/o de seguridad sdcialles pudieran reclamar sus
trabajadores con motivo del cumplimiento de este convenio, obligándose adejar a salvo a EL PARTIDO
de cualquier eventualidad de esta naturaleza. .

NOVENA. DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. EL PARTIDO podrá rescindir administrativamente este
contrato, sin que le devenga responsabilidad alguna, en los siguientes casos:'

a) Por suspensión injustificada del servicio;
b) Por quiebra declarada, suspensión de pagos o cualquier otra situación equivalente o análoga que

afecte el patrimonio de EL DESPACHO; , ,
e) Por incumplimiento de EL DESPACHO a cualquiera de las obl~gaciones asumidas ,eneste instrumento;

y este acuerdo constituye pacto comisorio expreso, por lo que se renuncia a cualquier declaración
judicial en ese, sentido.

En el caso de rescisión administrativa, EL PARTIDO lo comunicará por escrito a EL DESPACHO de tal
evento, para que ésta, dentro del término de siete días hábiles contados a partir de la notificación,
manifieste lo que a su derecho convenga; con vista a los argumentos expuestos 'por EL DESPACHO o,
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eventualmente, en caso de silencio, EL PARTIDO resolverá lo conducente y se lo notificará de manera
fehaciente.

DÉCIMA. DE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. Las partes convienen en que EL
PARTIDOpodrá dar por terminado el presente contrato en cualquier tiempo, cuando concurran razones de
interés general, previa notificación que se le haga a EL DESPACHOcon un día hábil de anticipación, con
el propósito de que se concluyan los trabajos pendientes y se liquiden los adeudos existentes por los
servicios prestados hasta la fecha de dicha terminación.

De igual forma, EL DESPACHO podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier tiempo, previa
notificación que se le haga a EL PARTIDOcon quince días hábiles de anticipación, con el propósito de que
dentro de ese lapso se concluyan los trabajos pendientes y se liquiden los adeudos existentes por los
servicios prestados hasta la fecha de dicha terminación.

DÉCIMA PRIMERA. DE LOS DOMICILIOS. Para el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las
obligaciones dimanadas de este contrato, los otorgantes señalan como domicilios los indicados en sus
respectivas partes declarativas.

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA JURISDICCiÓN. Para el caso de surgir controversia o litigio en cuanto al
alcance e interpretación del presente instrumento, los otorgantes se someten a la jurisdicción de los
tribunales del fuero común de la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otra competencia
que les pudiera derivar por razón de domicilio o de cualquier otro punto vinculatorio.

DÉCIMATERCERA. PENACONVENCIONAL.Con independencia de la facultad que tiene EL PARTIDO
para rescindir el presente contrato por incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL
DESPACHO, las partes convienen que sin necesidad de declaración judicial, EL DESPACHOse obliga a
pagar al EL PARTIDO una pena convencional del 2% sobre el total de la contraprestación que ampare el
presente contrato, independientemente de los daños y perjuícios que ocasione con su incumplimiento, los
que le serán exigidos por la vía legal correspondiente ante las autoridades judiciales.

DÉCIMA CUARTA. DE LA FECHA DE FIRMAY NÚMERODE EJEMPLARES. El presente instrumento
contractual se firma en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 02 días del mes marzo de 2026, por
triplicado, quedando un tanto en poder de EL DESPACHOY los restantes en poder de EL PARTIDO para
los efectos legales pertinentes.

Por EL PARTIDO

LIC. OSCARGAMMAADEE"c~~iiótll-A::aR
POR LA SECRETARíA JURíDICA Y DE

TRANSPARENCIA

GABARRAZA
DE FINANZAS Y
'IÓN
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